
 
 

                                                                                                                                                                        Uso interno 

   

 

 
Consulado General del Perú 
           París - Francia 

       

FORMULARIO DGC-005 

    SOLICITUD DE VISA 

 Nro.Expediente :  

Plazo en el que puede hacer uso de esta 
Visa: 

         Fecha Inicio :  

            Fecha Fin :  

1. PROCEDIMIENTO A REALIZAR / TYPE DE VISA. 

Visa Temporal (Visa Temporaire)  

Visa Residente (Visa Résident)  

2. DATOS DEL SOLICITANTE / INFORMATIONS GENERALES. 
1. Doc. Identidad: 
(carte d’identité) 

 

 
 
Residente:         Sí                    

    
No 

2. Correo electrónico: 
(adresse mail) 

 

 

 

3. Tipo de pasaporte: 
(Type de passeport) 

 
 

Nro: 
(N°) 

 8. Estado Civil: 
(Status Civil) 

Soltero (Célibataire)  Viudo (Veuf/Veuve)   

Casado (Marié/e)  Divorciado 
(Divorcé/e) 

 

4. Apellidos: 
(Nom(s)) 

 9. Lugar de nacimiento (País): 
(Lieu de Naissance / Pays) 

 

 
 

 10. Nacionalidad: 
(Nationalité) 

 

6. Nombres: 
(Prénom(s)) 

 11. Fecha de nacimiento: (Date 
de naissance) 

         

 
7. Sexo: 

(Sexe) 

 
Masculino (Masculin) 

    dd/jj      mm             aaaa 

 
Femenino (Féminin) 

 

 12. Profesión/Ocupació : 
(Profession/Occupation) 

 

13. Domicilio o alojamiento en el Perú (Av.Jr.Calle) : 
(Adresse au Pérou) 

 

 Teléfono : 
(Téléphone) 

 

14. Domicilio en Francia: 
(Adresse en France) 

 

País : 
(Pays) 

 Teléfono : 
(Téléphone) 

 

3. FOTO, FIRMA Y HUELLA DEL SOLICITANTE / PHOTO, SIGNATURE ET EMPREINTE. 

   

Foto (Photo)          Firma (Signature) Huella (Empreinte) 

4. RESERVADO PARA USO INTERNO / RESERVE À L’ADMINISTRATION. 

Nombre de Funcionario Responsable :  

Tipo de funcionario : *  

Núm. Registro :  Núm. Actuación :  Núm. Tarifa :  Fecha Actuación :  

 

  Autorizado por Misión o Sección Consular (Para el caso de Visas Residentes considerar antecedentes) 

Tipo.Doc. 
(RREE) 

 Número 
(RREE) 

 Fecha 
(RREE) 

 Tipo Doc. 
(DIGEMIN) 

 Número 
(DIGEMIN) 

 Fecha 
(DIGEMIN) 

 

  Autorizado por Min.RR.EE., TRC 
  Autorizado por Min.RR.EE., DGC 

5. SOLO PARA VISAS DIPLOMATICAS, OFICIALES Y ESPECIALES / SEULEMENT POUR VISAS DIPLOMATIQUES, OFFICIELS ET SPECIAUX. 

Cargo / Poste :  

Motivo / Motif :  

Institución que inicialmente solicita la visa :  

Institución a través del cual se realiza el trámite 
: 

 

Oficina de Cancillería que solicita autorización :  

Documento que autoriza la visa : *  

6. OBSERVACIONES / OBSERVATIONS 
 

 
 

 

 

 
Firma del Cónsul o Encargado 

Artículo 101 - Vigencia de las visas 
101.1. La visa tiene una vigencia de seis (06) meses, contados a partir de la fecha en que fue expedida. Vencido el plazo de vigencia, sin haber sido utilizada por su titular, ésta caduca. 

101.2 Una vez efectuado el primer ingreso al territorio peruano, la visa tendrá la misma vigencia que el plazo de permanencia aprobado por la calidad migratoria. 


